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Lunes 11 de Julio de 1938 75 céntimos número 

m 
«roTímrib a e L e ó n l á ^ 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
{Ste BOLETÍN, d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León , 6 de Jul io d e 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

o ' • < < 
o o 

C I R C U L A R NÚM. 49 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguido el Carbunco Sin
tomát i co en el t é r m i n o municipal de 
L a O m a ñ u e l a ('Ayuntamiento d e 
Riello), cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 7 de Ju
n io de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León 4 de Jul io de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luís Ortiz de la Jorre. 

Comisión provincial de incautación de 
hienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins

t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Teo
doro Vía Gonzélez, vecino de Calde-
vi l la , Avelino B u r ó n y Pedro Mar
cos, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de R iaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.— Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano G u 
t iérrez. 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidadeivil contra J u l i á n 
Alcalde Sierra, vecino de Matarrosa 
del Sil, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e in s t rucc ión de Pon-
ferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o. ' ' 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-



ción de responsabilidad civi l contra 
Santiago Al ip io Penilla, vecino de 
P á r a m o del Sil, de esta provincia,ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Ponferrada. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra José 
Alonso Alvarez, vecino de Caboalles 
de Arr iba , de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) ,—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra José 
Suárez Pérez, vecino de M u r í a s ' d e 
Paredes, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de M u 
r ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 6 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-
c ión de responsabilidad c i v i l contra 
Anto l ín López Montaña , vecino de 
Villaseca de Laceana, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S( S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—Cipriano Gu
tiérrez . 

Sessién Provincial 
dB Estadística de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1937 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 18 del pasado mes, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1937, que h a b í a n sido examina
das y a las que h a b í a n prestado m i 
conformidad, concedido un plazo 
de quince días a los respeótivos A l 
caldes, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 
' Y como quiera que alguno de los 
Ayuntamientos no han regido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
min i s t r ac ión de correos, de esta 
capital,para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 8 de Jul io de 1938. - ( I I Año 
Triunfal )—El Jefe de Es tad ís t ica , 
José Lesmes. 

Relación que se cita 
Almanza. 
Cistierna. 
Cuadros. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa María del P á r a m o . 
Vegacervera, 
Vega de Valcarce, 
Villasabariego. 

cuotas 

AdmímstracidD mimícipai 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
Don Miguel Mansilla Mesuro, Recau 

dador y Agente Ejecutivo del 
Ayuntamiento de Castropodame, 
en la provincia de León, 
Por el presente, hago saber: Que 

con fecha primero del actual, se ha 
dictado por el Sr. Alcalde-Presiden
te de este Ayuntamiento, la siguiente: 

«Prov idenc ia .—En uso de las fa
cultades que me están atribuidas, 
conforme al a r t í cu lo 81 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , fecha 18 
de Diciembre de 1928, declaro incur-
sos en el recargo de apremio del 20 
por 100 a los contribuyentes moro
sos anteriormente relacionados y re-

cáudense sus 

dimiento de apremio corí ^ ^ 
te, según dicho Estatuto t 0tl(li<* 
Recaudador la precisa ob K ^ M 
consignar en los recibos 
el importe del recargo nar'os 
dor satisfaga y c ú m p l J ' ^ 
Agente Recaudador las d ^ $ 
nes del Capítulo 5.°, del T 1 3 0 ^ 
del citado Estatuto.»' nl0 2.6 

Y ha l l ándose comprendid 
los deudores a quienes se refi ntre 
anterior providencia por el 
t imiento ^ general de utilidadeTl" 
este municipio y correspondienl! 
a ñ o de 1936, los hacendados f o l 
ros, cuyos nombres y cuotas al fln ¡ I 
se relacionan, les notifico por medio S 
del presente la anterior providencia 
a la vez que les requiero paraqUe 
por sí, o por medio de representante 
legal, se personen en el expediente 
que contra los mismos me hallo ins
truyendo en el plazo de quince días 
hábi les a contar del siguiente en que 
aparezca el presente en el BOLETÍNOFI-
CIAL de la provincia, y si no hacen 
efectivos sus descubiertos, esta Agen
cia procederá , en su rebeldía, a de
cretar el embargo de sus bienes, en 
cantidad bastante a responder del 
pr incipal , recargos, reintegros y eos-
tas que en el procedimiento se cau
sen, hasta la efectividad del pagoj 
en su d ía anunciar la venta de los 
mismos en pública subasta. 
Relación de deudores que se citan, cm-
tidad que adeudan con expresión 

su uecindad 
Venancio Salazar, de Los Barrios 

de Salas, 2,38 pesetas. 

Venancio Salazar Girón, de 
Barrios, 2 id. 99 id. 

Aurel io Vega, ¿e Bemb^re,^^ 
Francisco Alonso, de 1 ^ 
Herederos de Juan 

ídem, 1,70 id. 
Herederos 

Ídem, 1,10 id. ^\d,^[á' 
Antonio Rodríguez, de -
Herederos de Francisco 

de ídem, 2,80 id 
Herederos de 

ídem, 5,75 id. 
José Antonio 

R o m á n , 3 id. 
T o m á s Fernánde á ;er0 ^ 
Herederos de Bam ^ 

de idem, 5,60 id. .¿¡,0, * j . 
Asunción Corral ^ 
Santiago Gómez, de 

Aragón-

de Angel Arag^' 

Maniiel 
Alon*"á< 

Fernández-
Si¿ 

de i*5^ J 



parada, de Viñales, 4 i d . 
^ A l o n s o , de id . , 2,20 id . 

rqstellano, de San Andrés , 
José ^ 

de 1938 -Segundo Año Triunfal . -
E l Alcalde, Constantino Garc ía . 

uel de Jesús, de id . , 3,60 id . 
^ brosio Campano, de Matavene-
155 idetn-

f0r line Chachero, de id . , 1,55 i d . 
S o r á n , de id . , 2,55 id . 
Jsé González, de Cas t r iüo , 1,55 id . 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades, y el de guar
der ía rural , de este Ayuntamiento, 
para el actual ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 

Eugenio García y socios, de ídem, la Secretar ía mimic ipa l por espacio 
jjjlOidem. - ! de quince días , durante los cuales 

Manuel García, de ídem, 1,55 id . | {res máS) drá ser examinado p0r 
Antonio Prieto Alvarez, de Albares, los contribuyentes comprendidos en 

240 idem. i el mismo, y presentarse Ireclamacio-
'pernando Vitoria, id . 8 ídem j ^ que habrá r i de basarse en he-
Herederos de Manuel Parada, de chos concretoS5 precisos y deterrai-

Santibáñez, 2,80 id . I nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne-
Petra Alvarez, de R o d a m ü o , l i d . ; ̂  para la just i f lcación de lo 

reclamado. 
Las que no se formulen en el ex

presado plazo, se rán desde luego 
desestimadas. 

Cubillas de los Oteros, 5 de Julio 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Miguel Gorostiaga. 

Juan Bautista, Ponjos, 5,40 id . 
Se hace constar que la Agencia 

permanece abierta todos los d ías 
laborables de una a dos de la tarde, 
yestá sita en la calle de San Juan de 
esta villa. 

Castropodame, a 4 de Julio de 
1938.-11 Año Triunfal.— E l Agente, 
Miguel Mansilla. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento, de Santiagomillas 

Villaturiel Confeccionado el repartimiento 
Confeccionado e l repartimiento general de utilidades de este Ayunta-

general de utilidades de este Ayun-1 mient0 para el ejercicio de 1938, 
taraiento, para el año actual de 1938, en sus dos partes, real y personal, 
ensus dos partes, personal y real, se halla de manifiesto al públ ico en 
se halla de manifiesto al púb l ico , en la Secre tar ía municipal por espacio 
^Secretaría municipal, por espacio • de quince días , d ü r a n t e los cuales, 

quince días, durante los cuales y los tres d ías siguientes, p o d r á n los 
y tres más, podrá ser examinado por interesados p r e s e n t a r reclamacio-

contribuyentes comprendidos en | nes'q116 h a b r á n de basarse en he-
e misino, y presentarse reclamacio-! chos concretos, precisos y determi-
ŝ> que habrán de basarse en he- nados y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 

chos c 
nados, 

concretos, precisos y determi- : necesarias para su just if icación. 
nerpe • acoiI1Pañarán las pruebas 

Vi i T S Pa rasu jus t i f i cac ión . 

CGtía^-^-^1 AlCalde' 
Ayuntamiento de 

^ctn 1° Sld0 aprobado 
provincial , 

Santiagomillas, 6 Jul io de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José Blas Frade. 

por 

Ayuntamiento de 
Cirtierua 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 322 del Estatuto Munic ipal , 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , la ordenanza 
para exacción de contribuciones es-

7 ^cretaría eX^UeSt0 91 P1^*00 peciales, durante cuyo plazo puede 
l̂ Cl0 ̂ e diez (j.rnun^c*Pa^ por es- ser examinada por quienes lo deseen, 

^ede Ser las' ^nrante los cua- y presentar las reclamaciones que 
^ Contra eieX^mÍnado y formu- consideren oportunas. 

^ --.i11181110 cuantas recia- Cistierna, a 9 de Jul io de 1938.-

roMe ' A — provincial , el 
S t a m w Ulas Personales de este 
ei938. om!?' Para el a ñ o actnal 

Ti 'C!*Sees4: - ic^irt- ^laiictiia, d u uc uuuu UC 1300,— 

de I n.n Pertinentes. Segundo Año Tr iunja l .—El Alcalde, 
a « ibera , 2 de Jul io A. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

E l d ía 1 de Junio se ha extraviado 
de Vi l l amar t in de Don Sancho, una 
ternera de cinco meses, pelo negro, 
barriga blanca. 

Su dueño , Dalmacio Oreja, V i l l a 
mart in de Don Sancho. 

N ú m . 414.-3,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, la ha
bi l i tac ión y suplemento de créd i to , 
dentro del actual presupuesto o r d i 
nario de 1938, para atenciones de 
inaplazable satisfacción, y los que 
han de cubrirse con el exceso resul
tante de los ingresos sobre los pagos 
en el ejercicio de 19.Í7, se expone 
por quince d ía s al públ ico , en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, el co
rrespondiente expediente, y se anun
cia con arreglo al a r t í cu lo 1.° del 
Reglamento de Hacienda Municipal» 
para que los vecinos puedan exami
narlo, y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, 

Castrocontrigo, 9 Julio de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l — E l Alcalde, 
G. Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

El p a d r ó n rectificado de cédu la s 
personalss del actual a ñ o . aprobado 
por la Excma. Dipu tac ión p rov in
cial de León, queda expuesto al pú 
blico por t é r m i n o de diez días , para 
oír redlamaciones. 

Cas t roca lbón, 6 de Julio de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde' 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1937, se hallan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía mun ic i 
pal con sus justificantes, por plazo 
de quince días , durante el cual y en 
los ocho d ías siguientes, puedan los 
habitantes del t é r m i n o formular las 
reclamaciones, reparos y observacio
nes que estimen pertinentes. 

Santa María de la Isla, 4 de Ju l i a 
de 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . — 
E l Alcalde, Cayetano F e r n á n d e z , 



11 W l 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 117 de 1938, por hurto, rue
go a las Autoridades y encargo a lo 
Agentes de la Pol ic ía Judicial 
cedan a la busca y rescate del st 
viente que luego se reseñará , t 
t r a í d o al med iod ía del 6 de los c 
rrientes, en un prado, en t é r m i n o 
Trobajo de Arr iba , al vecino de V i -
llanueva del Carnero, Gregorio V i -
ilanueva Fidalgo, pon iéndo lo en su 
Caso a disposición de este Juzgado 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legítima posesión. 

Dado en León a 7 de Julio de 1938. 
— I I Año Triunfal .—E. Iglesias.—El 
Secresario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Reseña del semoviente 
Un caballo, de 7 a 8 años , pelo 

rojo, con una rozadura de coldel en 
la parte derecha del cadri l trasero. 

ocal Escuela a ios cónyuges U. 
t añón , y D.a Coni 

actual, y hora de las diez, a contes- •mayores de edad, labrad 1 

gado, instaiaua en c i ivfv^cn ju/avu^ia a j u g c s u% A ornas A • 
de Vil la m a n í n , el día veint i t rés del t añón , y D.a Concepción ft^ 

Podría 

tar a la demanda de ju ic io verbal nos de Rodiezmo, cuyo a Vec-
c iv i l que le promueve D.a Irene Cas- dero se ignora, para que 
t a ñ ó n Diez, de igual vecindad, en can en la Sala AUHI«M •COmPare2, 

de 

Requisitoria 
Alvarez Mart ínez Francisco, (a) 

«El Grana», hi jo de Agustín y C 
t ina, natural y vecino de Be 
tie Orbigo (León), de 36 ai 
edad, casado, labrador, estatu 
1,700 metros, delgado, pá l ido , 
azules y cu37as d e m á s circunstam 
se ignoran, comparece rá en el pía 
de diez días , contados a partir de la 
pub l i cac ión de esta requisitoria ante 
el Teniente de Infanter ía , Juez M i l i 
tar Eventual de la plaza de Astorga, 
D. Gregorio Mart ín Casas, en el Cuar
tel de Santocildes, para responder 
de los cargos que contra dicho suje
to aparecen en la causa n ú m e r o 699 
de 1938, que dicho Juez instruye; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hace, será delarado en rebeld ía . 

Astorga, 7 de Jul io de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Teniente 
Juez Eventual, Gregorio Mart ín . 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita y emplaza 

a D, Domingo Alonso Rodríguez, ca
sado, mayor de edad, labrador, veci
no de Rodiezmo, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz-

Audiencia 
r e c l a m a c i ó n de trescientas sesenta Juzgado, instalado en el MC este 
pesetas, ape rc ib iéndo le que de no cuela de Vi l lamanín , el d í a ^ 
comparecer, se seguirá el juicio en t rés del actual, y hora de las 

' -^beldía. | contestar a la demanda de " 0,8 
Mezmo, a cuatro de Julio de, verbal c iv i l que le promueve ¿UÍeio 
Pecientos treinta y ocho. — | nuel Mart ínez Moránv — • ' 

Año Triunfal .—El Juez mu-
edro González. —El Secre-
ás López. 

o 
o o 

^or la presente, se cita y err ' 
a D. Leonardo Cañón y Cañi 
sado, mayor de edad, labrado 
ciño de Casares, cuyo actual ^ 
dero se ignora, para que compa 
ca en la Sala Audiencia de esta J 
gado, instalada en el local Escut ^ 
de Vi l l aman ín , el d ía veint i t rés del 
actual, y hora de las quince, a con
testar a la demanda de j u ic io verbal 
c i v i l que le promueven D. Manuel 
Mart ínez F e r n á n d e z y D. Manuel 
Mart ínez Morán , vecinos de Casares, 
en r ec l amac ión de setenta y cinco 
pesetas, ape rc ib iéndo le que de no 
comparecer, seguirá el j u ic io en su 
rebeldía . 

R odiezmo, a cuatro de Julio de 
novecientos treinta y ocho.—Se-

'i Año Tr iunfa l .—El Juez mu-
K Pedro González.—El Secre-

^ :)más López. 

or la presente, se cita y e, 
a Domingo Alonso Rodríguez, 
do, mayor de edad, labrador, vt 
de Rodiezmo, cuyo actual parat 
se ignora, para que comparezca 
laJSala Audiencia de este Juzgad 
instalada en el local 'Escuela de V i 
l l a m a n í n , el día veint i t rés del actual, 
y hora de las once, a contestar a la 
demanda de ju ic io verbal c iv i l que 
le promueve D. Pedro Gutiérrez Ga
ñón , vecino de Vi l l aman ín , en recla
m a c i ó n de novecientas veintisiete 
pesetas con noventa cént imos, aper
cibiéndole que de no comparecer, 
se seguirá eel ju i c io en su reb^Mía, 

Rodiezmo, a cinco d e ^ s í o ^ V i i l 
novecientos treinta 
do Año Triunfal .—El 
pal, Pedro González.— 
T o m á s López. 

*n* vecino de Ca 
sares, en reclamación de quinient 
setenta y cinco pesetas, apercibí ! 
doles que ae no comparecer, se J " 

' el ju ic io en su rebeldía.' 
iezmo, a cinco de Julio de mil 
^ntos treihta y ocho.-Segun-

T r i u n f a l . - E l Juez munici-
-o González.—El Secretario, 

\\ ópez. 
o i, j! 

o o 
Por la presente, se cita y emplaza 

a D. Hermenegildo Fernández Gu
tiérrez, soltero, mayor de edad, jor
nalero, vecino de Villamanín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, instalado en el local 
Escuela de Villamanín, el día vein
titrés del actual, y hora de las trece, 
a contestar a la demanda de juicio 
verbal c i v i l que la promueve D. Da
tivo Juan González Santos, vecino 
de Vi l l amanín , en reclamación de 
m i l pesetas, apercibiéndole quede 
no comparecer, se seguirá, el juicio 

su rebeldía . .. 
diezmo, a cinco de Julio de mil 

ientos treinta y ochc-Segun-
, T r i u n f a l . - E l Juez munici-

^o G o n z á l e z . - E l Secretario, 
ípez . 

" Por la presente, se cita y 
a D . Gabriel Gutiérrez J ^ladura; 
mayor de edad, vecino ae r para 
cuyo actual paradero se ig Audien-
que comparezca en la ^ doen la 
cia de este Juzgado, instala^ ^ ia 

! Escuela (Te V ^ C ^ S 
x 

civi l que K ' ^ c i o 0 

del actual, y ida ^ veint i t rés aei ^ ^ ^ í Aem*nw 
catorce, a contestar a ^ ^ proiiiuer0e 
ju i c io verbal c ivi l que 1 ^ veCin 
fe. Francisco López <>no 

Por la presente, se citá 

u . francisco - i a r n a c í ^ 
de Vi l l amanín , en reda^ de 
m i l pesetas, apercibiendo , elJülcio 
no comparecer, se seg ^ 
en su rebeld ía . . ^ de J a U 0 ^ ' 

Rodiezmo, a cinco de J Se ^ 
novecientos 

izá lez . -El 


